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NÚMERO: 25  / 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000083/2022 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 

b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y advertido error en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  que rigen el 

expediente de contratación convocado para la adjudicación del contrato denominado 

‘ACONDICIONAMIENTO AUDIOVISUAL PARA EL CENTRO DE INNOVACIÓN DIGITAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID – DIGITALIZA MADRID’, EN EL MARCO DEL “PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 

– NEXT GENERATION EU”,  

RESUELVO  

Acordar la procedencia de la rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas y del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, en las cláusulas que se señalan a continuación y en consecuencia, la ampliación 

del plazo para la presentación de ofertas:  

A) EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

En la CLÁUSULA 3.-    DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS (Página 6),  

Banner de cristal 

Se suprime “El conjunto de paneles tiene que cubrir 32 metros cuadrados”. 

Banner stretch 

Se incorpora “Tamaño de pantalla 86” 

 

En la CLÁUSULA 3.-    DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS (Páginas 11 y 13),  

Videowall 

Se suprime “Pantalla LED con dimensiones mínimas de 2,80 x 1,60 a 3 x 2 metros.” 

Se incorpora “Dimensiones de 6 metros ancho y 2,5 metros de alto.” 

Se modifica “La densidad de pixel de las pantallas será de, al menos,  262.144 pixeles/m2.” 

Se modifica “Sistema de control videowall para 3 secciones” 

  
B) EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. 

CRITERIO NÚMERO 3.- PLANES OPERATIVOS Y MODELO DE GESTIÓN (hasta 15 puntos) 

(Página 13), Subcriterio 3.2.-Plan de Explotación 

Donde dice: 

 Recursos que el adjudicatario adscriba y herramientas propuestas para cumplir con las 
especificidades recogidas en el Plan de Explotación del Pliego de Prescripciones Técnicas 
(hasta 2 puntos). 
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Debe decir: 

 Recursos que el adjudicatario adscriba y herramientas propuestas para cumplir con las 
especificidades recogidas en la FASE DE ESTABILIZACIÓN del Pliego de Prescripciones 
Técnicas (hasta 2 puntos). 

 
 

En consecuencia, en virtud de lo establecido en el artículo 136 de la LCSP, procede la ampliación del periodo 

para presentar ofertas hasta el 15 de febrero de 2023, al objeto de garantizar una adecuada concurrencia. 

A tal efecto, se rectifican las fechas de celebración de las Mesas de Contratación, según se indica a 

continuación: 

       Mesa de apertura del sobre nº 2: 21/02/2023 11:00 h.  

       Mesa de apertura del sobre nº 3: 09/03/2023 11:00 h.  

 
 

Hágase público para general conocimiento, procediendo a la publicación en los correspondientes boletines y 

en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la C.M. 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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